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I  Concurso Fotográfico de Radioaficionados del Lynx DX Group 
 
Objetivo: 
  
Dar a conocer mediante imágenes, la visión más particular y cercana que tenemos todos nosotros de 
nuestra querida radioafición, imágenes que nos recuerden un momento especial, una situación particular o 
simplemente una anécdota de tantas que vivimos en radio y que capturamos en su momento con nuestra 
cámara de fotos. 

 

BASES 
 

Inscripción: 
 
Abierta y gratuita para todos los que en el momento de inscribirse estén en posesión de una licencia de 
radioaficionado de cualquier País del Mundo. (Incluidas licencias de SWL). 
 
Tema: 
 
La Radioafición en General. Es un tema bastante amplio por lo que sugerimos que la imagen o el titulo de la 
misma estén relacionados con el tema del Concurso. 
  
Requisitos de las imágenes: 
 
Las fotografías deben ser inéditas y no haber sido reconocidas ni premiadas o seleccionadas en otros 
certámenes o concurso de cualquier tipo. 
  
Forma de presentación: 
 
Cada participante puede presentar hasta tres (3) imágenes que se enviaran a la dirección de correo 
electrónico concurso-fotos@lynxdxg.com, en formato JPG y con una resolución máxima de 6 Megapixels, el 
titulo de la imagen será el mismo que el nombre del fichero de la misma. Se admitirán imágenes tomadas 
directamente con cámara digital o escaneadas desde papel o cualquier otro tipo de material. 
 
Se deberá reseñar en el mensaje: Nombre, Indicativo, Ciudad y País de residencia del participante. 
 
Si se desea indicar el modelo de cámara, longitud focal, apertura, tiempo de exposición, velocidad ISO, etc., 
se indicará directamente en las propiedades del fichero de imagen presentado. Las cámaras digitales suelen 
grabar estos datos por defecto. 
  
Recepción de las fotografías: 
 
El plazo de recepción empezará el día 01/09/2008 y terminará el día 01/02/2009 en la dirección de correo 
electrónico concurso-fotos@lynxdxg.com . 
 
Todos los participantes recibirán un código de identificación personal como confirmación de la recepción 
de las imágenes y de la Inscripción en el Concurso en la misma dirección de correo electrónico utilizada 
para enviar las imágenes. 
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Jurado, fallo y entrega de Premios 
 

El jurado estará compuesto por un grupo de fotógrafos de reconocido prestigio y un miembro del Lynx que 
actuará así mismo como coordinador del concurso. Las imágenes recibidas se expondrán en la Web del 
Lynx DX Group. 
 

Los criterios de valoración del Jurado serán la creatividad, originalidad y la calidad fotográfica de las 
imágenes. 
 

El Jurado se encargará de seleccionar las 3 fotografías ganadoras y las 17 finalistas a discreción absoluta del 
mismo y su fallo será definitivo e inapelable. El Jurado se reserva el derecho de no admitir los trabajos 
enviados por los participantes, si no cumplen los requisitos establecidos o atentan contra la sensibilidad de 
las personas. 
 

 Premios: 
 

1º Premio: Cámara réflex digital Nikon  D40 
 

2º Premio: Marco para fotografías digitales Philips de 7” 
 

3º Premio: Disco duro portátil de 60 Gb. TEAC con baterías y ranuras para descarga automáticas de tarjetas 
de memoria. 
  

Del 4º al 20º Se premiarán con una memoria USB Transcend de 2 Gb. 
 

Además, los 20 primeros clasificados recibirán una camiseta del Lynx DX Group. 
 

No se podrá optar a más de un premio por participante. 
  

El fallo del Jurado se publicará en el Boletín del Lynx DX Group del 31/03/2009 y en la página del Lynx 
www.lynxdxg.com el 01/04/2008. 
 

La entrega de premios se realizará durante la cena de Gala el 02/05/2009 en la próxima Asamblea del Lynx 
DX Group. 
 

Se contactará con los que no puedan asistir a la misma para concretar la forma de envío del premio 
conseguido. 
 

Propiedad de las imágenes: 
 

Las imágenes premiadas pasarán a ser propiedad del Lynx DX Group. Dicha cesión en exclusiva atribuye al 
Lynx DX Group la facultad de explotar las fotografías con exclusión de cualquier otra persona, comprendido 
el propio autor sin que por ello puedan reclamar ningún tipo de remuneración. El Lynx DX Group se 
compromete a ejercitar los derechos de explotación conforme a los buenos usos y con respeto en todo 
caso de los derechos morales del Autor. 
  

Normas: 
 

La participación en este concurso implica la aceptación total de las bases y las decisiones del Jurado, 
renunciando a cualquier reclamación legal en este sentido. 
 

La organización se reserva la facultad de resolver cualquier contingencia no prevista en las Bases. 
 

Todas las imágenes presentadas tendrán que estar libres de derechos a terceros.  
 

Los organizadores no se responsabilizan de posibles deterioros tanto en los archivos enviados como en los 
soportes entregados para su presentación. 
 

No se aceptarán extrapolaciones de tamaño ni retoques artísticos de las imágenes más allá del brillo y 
contraste. 
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